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Prensa e Información 

COMUNICADO DE PRENSA Nº 57/06 

12 de julio de 2006 

Sentencias del Tribunal de Primera Instancia en los asuntos T-253/02 y T-49/04 

Chafiq Ayadi / Consejo de la Unión Europea 
Faraj Hassan / Consejo de la Unión Europea y Comisión de las Comunidades Europeas 

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA PRECISA LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CUYOS FONDOS HAN SIDO CONGELADOS EN EL MARCO DE LA 

LUCHA CONTRA EL TERRORISMO INTERNACIONAL 

El ordenamiento jurídico garantiza el derecho de los afectados a presentar ante el Consejo 
de Seguridad una solicitud para que se revise su caso. Al examinar dicha solicitud, los 

Estados miembros están obligados a respetar los derechos fundamentales de los afectados. 

A raíz de los atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001, el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas adoptó varias resoluciones en las que instaba a los Estados miembros a 
congelar los fondos y otros recursos financieros de las personas y entidades asociadas con los 
talibanes, Usamah bin Ladin y la red Al-Qaida. El Consejo de Seguridad encargó a un Comité 
de Sanciones que identificara a las personas afectadas y que mantuviera la lista actualizada. 

La Comunidad ha ejecutado dichas resoluciones mediante una serie de Reglamentos del 
Consejo1, que ordenan la congelación de los fondos de las personas y entidades afectadas. 
Tales personas y entidades figuran en una lista que la Comisión revisa periódicamente 
basándose en las actualizaciones realizadas por el Comité de Sanciones2. Los Estados pueden 
conceder excepciones a la congelación de fondos por razones humanitarias, con la aprobación 
del Comité de Sanciones. Los afectados pueden dirigirse al Comité de Sanciones a fin de que 
se retire su nombre de la lista, por medio del Estado en el que residen o del que son nacionales 
y conforme a un procedimiento específico. 

El 19 de octubre de 2001, se incluyó en la lista comunitaria el nombre de Chafiq Ayadi, 
ciudadano tunecino residente en Dublín, Irlanda; y el 20 de noviembre de 2003, el de Faraj 

 
1 Actualmente, el Reglamento (CE) nº 881/2002, de 27 de mayo de 2002, por el que se imponen determinadas 
medidas restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y entidades asociadas con Usamah bin 
Ladin, la red Al-Qaida y los talibanes y por el que se deroga el Reglamento nº 467/2001 (DO L 139, p. 9). 
2 Véase, en último lugar, el Reglamento (CE) nº 674/2006 de la Comisión, de 28 de abril de 2006, que modifica 
por sexagésima quinta vez el Reglamento (CE) nº 881/2002 (DO L 116, p. 58). 



Hassan, ciudadano libanés encarcelado en la prisión de Brixton, Reino Unido, a la espera de 
decisión sobre un procedimiento de extradición iniciado a instancia de las autoridades 
italianas. Estas dos personas solicitan al Tribunal de Primera Instancia que se anulen sendas 
medidas. 

De entrada, el Tribunal de Primera Instancia confirma, como ya señaló en las sentencias 
Yusuf y Kadi3, que la Comunidad Europea es competente para ordenar la congelación de 
fondos de particulares en el marco de la lucha contra el terrorismo internacional. Una medida 
de esta índole no vulnera los derechos fundamentales de la persona reconocidos en el ámbito 
universal (ius cogens). 

En la sentencia Ayadi, el Tribunal de Primera Instancia reconoce que la congelación de 
fondos es una medida especialmente drástica, pero añade que dicha medida no impide a los 
demandantes llevar una vida personal, familiar y social satisfactoria, teniendo en cuenta 
las circunstancias. En concreto, no les prohíbe ejercer una actividad profesional, aunque la 
percepción de los ingresos derivados de dicha actividad sí que está regulada. Por tanto, la 
expedición de una licencia de conductor de taxi y el alquiler de un vehículo por parte del Sr. 
Ayadi pueden beneficiarse, en principio, de una excepción a la congelación de sus fondos. No 
obstante, corresponde a las autoridades nacionales decidir si puede establecerse dicha 
excepción y velar por su control y por su ejecución en colaboración con el Comité de 
Sanciones. 

Por último, con respecto al procedimiento de exclusión de la lista, el Tribunal de Primera 
Instancia declara que las Directrices del Comité de Sanciones y el Reglamento del 
Consejo impugnado confieren a un particular el derecho a presentar una solicitud de 
revisión de su caso al Comité de Sanciones por medio del Estado en el que reside o del que 
es nacional. En consecuencia, el ordenamiento jurídico comunitario también garantiza 
este derecho. Al examinar una solicitud de este tipo, los Estados miembros están obligados a 
respetar los derechos fundamentales de los afectados. En particular, los Estados miembros: 

 deben velar en la medida de lo posible por que los afectados estén en disposición de 
defender eficazmente su punto de vista ante las autoridades nacionales competentes; 

 no pueden negarse a iniciar el procedimiento de revisión sólo porque la persona 
afectada no esté en disposición de proporcionar información precisa y pertinente, 
dado que, por su carácter confidencial, no le comunicaron los motivos concretos 
que justificaron su inclusión en la lista; 

 están obligados a actuar con diligencia para que el caso de los afectados se someta 
sin retraso y de forma leal e imparcial al citado Comité, si ello resulta objetivamente 
justificado a la luz de la información pertinente aportada. 

Además, los afectados tienen la posibilidad de interponer un recurso ante los órganos 
jurisdiccionales nacionales contra una eventual decisión abusiva de la autoridad nacional 
competente de no someter su caso al Comité de Sanciones para su revisión. La exigencia de 
garantizar la plena eficacia del Derecho comunitario puede llevar a un juez nacional, si resulta 
necesario, a descartar la aplicación de una norma nacional que pueda obstaculizar el ejercicio 
del citado derecho, como una disposición nacional que excluya del control jurisdiccional la 
                                                 
3 Asuntos T-306/01, Ahmed Ali Yusuf y Al Barakaat International Foundation/Consejo, y T-315/01, Yassin 
Abdullah Kadi/Consejo.  
Véase el CP 79/05 (http://curia.europa.eu/es/actu/communiques/cp05/aff/cp050079es.pdf) 

http://curia.europa.eu/es/actu/communiques/cp05/aff/cp050079es.pdf


negativa de las autoridades nacionales a actuar para garantizar la protección diplomática de 
sus ciudadanos. 

En los presentes casos, el Tribunal de Primera Instancia considera que el Sr. Ayadi y el Sr. 
Hassan han de valerse de las posibilidades de interponer un recurso jurisdiccional con arreglo 
al Derecho nacional si pretenden poner de manifiesto la supuesta falta de cooperación leal de 
las autoridades irlandesas y británicas. 

El Tribunal de Primera Instancia concluye que no procede reconsiderar la apreciación que 
expuso en las sentencias Yusuf y Kadi y que deben desestimarse los recursos. 

Recordatorio: Contra las resoluciones del Tribunal de Primera Instancia podrá 
interponerse recurso de casación, limitado a las cuestiones de Derecho, ante el Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas en un plazo de dos meses desde su 
notificación. 

Documento no oficial destinado a la prensa y que no vincula al 
Tribunal de Primera Instancia. 

Lenguas disponibles: FR, CS, DE, EL, EN, ES, HU, IT, PL, SK, SL 

El texto íntegro de la sentencia se encuentra en el sitio de Internet del Tribunal de Justicia 
http://curia.eu.int/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=ES&Submit=rechercher&numaff=T-253/02  

Generalmente puede consultarse a partir de las 12 horas CET del día de su pronunciamiento. 

Si desea más información, diríjase a la Sra. Sanz Maroto 
Tel: (00352) 4303 3667 Fax: (00352) 4303 2668 
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